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Espectaculos.

GRA.N TEATRO DEL LICEO.-FuDcion para hoy lúnes ta, á las siete y media, dirigida y ejecutada

por el primer actor don Juan Catalina.-La comedia en 3 actos: Ellas y nosotros. Baile, Santo y

.eaoa.-Entrada, 3 rs

Ba:rcelona.

El domingo por la noche se encontró, segun hemos oido asegurar, en la calle Mayor
de la inmediata villa de Gracia, un hombre muerto de una cuchillada.

-Esta noche tiene lugar la Iuncion del Conservatorio Barcelonés, poniéndose en esce

na la comedia Alza y baja, por las señoritas Vega y Casellas y señores Moragas y Goula
,

y la pieza Cero y van dos, por las señoritas Vega y Cassañer y los señores Moragas y AI

timira, intermediadas de una romanza del señor Lladó cantada por el señor Cánals; de

otra cantada por la señorita Vives, y el aria de 1 lombardi cantada por el señor Gistrau.

-Parece que además de el Café, el Pájaro 'Verde y el Jabon, van á publicarse otros dos

periódicos satíricos, el Pájaro negro y la Cotorra.

-A-,_er debieron quedar terminadas en Tarragona las operaciones del reemplazo del

ejército y entregado el cupo de hombres que le ha correspondido á aquella provincia.

-Segun el Diario de Villanueva, parece que el Excmo. señor Gobernador civil de esta

provincia ha nombrado el arquitecto que ha de pasar á aquella villa para trazar el plano
de las nuevas cárceles.

CORRESPONDENClASPARTICULARES DEL DIARIO DE :OARCELONA�

• Marsella 22 de febrero.

De Roma, con fecha 20 de febrero, me escriben lo siguiente:
«A consecuencia de la demostracion del anochecer del Ié, hecha por la toma de Gae

ta, el gobierno ha desterrado á las personas siguientes: Aquiles del Neto, agente de co

mercio; Gerónimo Selleni, pobre y chusco abogado, que antes de partir ha hecho en el

Café nuevo una cuesta entre sus amigos, y tambien en las fondas, reuniendo de esta

suerte una considerable suma; Bartolomé Polverosi, jefe de una familia muy rica, pero

personalmente muy descuidado en sus negocios; los dos hermanos Culmanelli; Fedeli

padre y sus cuatro hiJOS; el zapatero Boldelli; el arquitecto
_ Camporese; el rICO comer

ciante Angelo Tittoni, hermano del que Iué desterrado el ano antenor por la demostra

cion de 19 de marzo de 1860.

Todas estas personas ban recibido la órden de partir dentro del término de 2� horas:

pronto llegarán á la frontera, pues saliendo por la puerta del Pópolo, se encuentra ya á

los piamonteses á 25 millas de Roma.

Por el propio motivo se han hecho prisiones en Civitavecchia, .siendo· conducidos á

Cornette ocho habitantes de dicha ciudad. No sé lo que se habrá hecho en Viterbo, pero

•
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como la demostracion ha sido notable supongo que también lo habrán s ído las eonse-

.

,

cuencias.: . .

De la propia ciudad con fecha del 20 de febrero �e
escriben lo slgu�en {e� .

.

«En Cívitavecclua lo propio que en Roma ll� tenido efecto una mauife stacion política

para celebrar la capitnlacion da Gaeta. Ha sido hendo un aposentador
de la gendar-

mería que quiso oponer:se á ella.
,

.

.
.

.

�

En Gelzano villa. sitnada n el caml,lJ de Roma a Tertueina, ha SIÚO pre"o un

cafetero llamado Sal vetti y cerrado su café: habia silbado al Rey de Nápoles cuando atra-

vesó este país en dirección á Roma.
,

.
.

La partida reaccionaria que el jefe napolitano Chulvone. habla formado, ha entrado

en la provincia de Rieti no ha mucho: ha oc.u pado
á Colalo

e impuesto
una con tríbucion

en metálico; y hasta ha dado muerte al médico del pais, Sr ..
LatID!.

.

Positivamente el Rey Francisco II ha mandado que se dlsuelran todas las partidas

que hasta ahora han combatido por su bandera. .

Los zuavos pontificios han sido llamados de Nazzano y r<}emplazad�3 ea dicho punto

por los franceses. Sazun parece lag tropas francesas ocuparán á SOn�lll{) y
Fossa-Novo

en la provincia de Fr�sinone. En Sonn'no nació el cardenal Antonell'. En Fossa-Noyo

murió Santo Tomás de Aquino.
.

. . .

El abate Passaglia ha regresado ya de Turiri. El gobierno pontiflcio , segun ya os lo

indiqué, se ha apresurado á declarar en el Diario de ROIna que la Santa Sede no hab la

confiado comision alguna al distinguido profesor. De algun tiempo á esta parte el aba te

Passaglia había entrado en relaciones con el conde de Cavour, por conducto
del doctor

Pantaleani de Roma. Habiendo salido para Turin pn virtud de una invitacion del conde

de Cavour: se le comunicó, segun se dice, un proyecto de avenencia para que á su re

greso diese cuenta de él al Padre Santo. Pero todo esto es trabajo perdido, puesto que

es muy evidente que en las circunstancias actuales no es posible conciliacion alguna en.

tre la córte de Roma y el Piamoute. Sin embargo se hace correr la voz de que va á ven Ir

á Roma un personaje de Turin para traer el proyecto de avenencia redactado por el con

de de Cavour.

El Padre Santo ha vendido ó mandado que se venda el magnífico brazalete de bri

Hautes que le ha eñviado un francés, y"del valor de esta rica joya destina '20,000 francos

á los búlgaros que han entrado en el gremio de la Ialésia católica. J
'

Ayer por la mañana el ministro de Holanda e .lingló al Vaticano para dar gracias al

Padre Santo en nombre de su Rey por los 10,000 francos que ha ado para las víctimas

de las inundaciones recientes de los Paises-Bajos .

. .

Algunas horas después el Rey y la Reina de _ 'ápoles ruaron á devo�ve�
al Papa la

VISIta que hablan recibido de Su Santidad. En su coche cerrado iban el pnncipe Alron�o,

conde de Caserta, y el príncipe Luis conde de Trani. Las calles que conducen del Quiri
nal al Yatioano estaban atestadas de curiosos que deseaban ver á los personajes Bsales

que por su energía han escítado la atencion de todos los partidos. A la sobreescuacíou

de la lucha ha sucedido en ellos la mas notable re igna ion.
.

Bsta visita
�e

ba retardado por una razon muy vulgar pero que demuestra el eseeso

de ese infortunio Real. Al salir de Gaeta el Rey dió á sus s�ldaJos todo cuanto tenia, di

nero; efectos, ropas. y hasta camisas. Así pues llegó á Roma desprovisto de todo y sin

mas ropa que. el
uniforme que llevaba, de_modo que bubo de encargar que le hicieran

uno á toda pnsa para presentarse �n el Vaticano. El Papa conmovido en vista de una

escasez mal �r que
la suya, ha q_uerId� �ncargarse de todos Jos gastos de la familia Real

y de
�u servidumbre en el palacio Quirinal. Estos f¡astos ascienden á 150 escudos roma

n�s
díarios. Su Santidad ha

rogado, al Rey que se dignase permanecer en Roma, asegn
randole que su presencia era para-él un gran consuelo: mas en la situacion actual parece

que Francisco H no puede acceder á este deseo.

'

Al salir del Vaticano, el Hey y la Reina recibieron las visitas de los cardenales.

El general Goyon ha creido que por precaución debía poner centinelas francesas en

las inmediaciones de Ia plaza del Vaticano: el cardenal ántcuetlí se encargó de decir: al

general que podla retirarlos.»
_

PO?' todo lo que antecede, el secfetario de la Redaccion, MELCHOR ALIO.

Anuncios oficÚlles.

r LOTERIA. .MODERNA..

LIsta de los números premiados en el sorteo celebrado en Madrid el!dia 21 de febrero,
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correspondientes á los billetes despachados en las Administraciones pníncípalea de esta pro

vincia•.

Núm: Pfs. Núm. Pts. Núm. pes. Núm. Pfs. Núm. Pfs.

-_ --.- �---

496 '7S 10086 75 16568 75 22156 75

56!) 'j5 1009?) '71) 161l9R ';5 22188 75

818 75 1 !1I13 75 1G737 '75 2U93 75

l!.tl 75 109 t 5 7;) 168'26 75 22�03 75

lS!5 75 11500 15 1G998 75 2!550 75

15!6 75 11761 '15 1725! 75 22811 7;)

:l36G 71¡ 11'192 71) 17118 75 2.t8.20 75

3601 75 119G8 7� 11186 75 �2823 75

3608 75 12098 75 17922 75 12821 1000

3950 7i;' Hi80 75 181)06 7G 23118 75,

3952 75 12501 76 18632 75 23137 76

4669 75 12858 7� 186iO 75 23745 400

5706 75 12957 75 18665 7� 23901 75

5806 75 13440 75 18775 75 23922 75

5907 75 13767 75 18807 1000 23923 75

6Ut 75 H088 7;) 19588 75 239.36 75

76:17 r;oo 1 U98 75 19820 75 23940 75

77�8 75 1�596 75 20136 75 2�140 75

776' 75 14723 7� 20664 75 21163 75

7768 75 15171 75 20746 75 24'37 75

7!l50 7¡; 157H 7;; 20751 4.00 2HíO 7;;

8327 75 1574.7 7;; 21017 7fj 2i7U 75

8866 75 15889 7:, 21 t 37 75 24.849 75

8868 7ti 15907 7(i 21261 75 . 2i855 75

890:, 75 1599S '7'i) 21269 70 2i86i 75

8908 1000 18146 75 21316 75 21867 73

9108' 73 163�3 73 21418 4S000 21810 75

10M3 ");; 16361 7;) '2U1!l 7:; 2í87L 7;)

1001,9 'Ji) 16387 7;) 21687 '75 2i875 75

10081 7:3 1G550 75 21802 75 26ill 75

El síguíente sorteo se ha de verificar el día 7 de marzo de 1861, siendo el numero de bi

lletes que á él corresponden el de 30,000, á 150 rs. vn., divididos en décimos á 15 IS. cada

uno. Los cuatro premios mayores serán: el 1.
o

do 13,000 ps, rs., el .2
o

de 12,000, e13.
o

de i,O�,

y el 4.0 de 2,000. ..

llarcelona 2:; de Cebrero de 1861.-EJ Administrador general, Manuel de la Cámara.

Parte COIIIH�l·cBal •

.., Bmbarcaciones llegadas á este puerto desde el anocbeoe« de ayer hasta el mediodía. tf.e hoy.
Mercantes españolas.

Do Alicante y Tarragona en 10 d., laud Enrtqueta, de ru t
� p. Fraucisco jíartorell, con700 f. tri.;o á don

LUIS Castclls.

De Caslcllon en -i d., laud Franelsqueta, de In t, P José Chaler, con 17110 arrobas algarrobas á Jos se

ñores Lloveras y cornpañta.
De Vale ola y Alfaques en 10 d., laud Beatriz di' 1:; L, p. Scbastian Sabater con ,íCO qq algarrobas

á don R. Verdalet. y 29 bultos corteza granada á don Enrique De uner .

.

De Alicanle y Tarragor a en ¡¡ d., raud CloLilde, de ;l! r
, p. Vi.cellle Peroz, COII l:!JO f. trigo a la señora

viuda f.oll y Monlells, y 125 bultos pleita ÍI don lllguel Moragull.
.

.

De AgUIJas y Tarragona en 10 d., laud San Joaquín de �8 t
, p. Gás,par Baldo, con H millares esparto

obrado a los señores Sol.1\ y Monner y 1000 quüuales plomo para ]\Iar�ella.
..

De Málaga y Yelez en 10 d., laud San Juan Bautista. de 39 t., p. Nicolas Bas, con 129 cajas azucar á don

Antonio Renom, 10 id. id Y 700 quintales hierro a don Joaquin ltegás,

25tHl

25540

�1:i831

�5833

26499

26532

26561

26573

26574

2660'¡

26971

27084

27086
.

27130

27163

27202

28079

28083

28;;42

28564

�585

28614

286:22

29586

2961.3

29782

29"}()9

29881)

29398

75

'15

75

·75

75

7,·o

'15

i5

75

75

7,·i)

75
•

75

1000

75

75

-12000

75

I

'U5

75

'ii)

75

74

7i)

7�

75

7�·,)

75

'7
••
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Co��o de MadI·ld del 2� de :febrero de I t}{J s.

PARTE NO OBeIAL.

(De la Epoca.)

p-.Varlos periódIcos toman de el Comercia de Cádiz una resana, que se dice escrita pOI' un

oficial de marina. de lo que acontecló al vapor" «(AJavJ» e n sus relaciones co-n la escuadra sar

da durante el silio de Gae!a. 111' aquí esta relacion de los sucesos.

«Cuando llegamos á Crvua-Vecch¡a había �llí mucha correspondencla para Gaeta deteni

da, toda. de. oñrto, y no babia medios Iáclles de enviarla. No se s! por disposicion de nuestro

embajador en Roma ó del cónsul de Clv!ta-Vecchíd, se acordó despachar el «Alava» paraque

la condujese á su destino, entregándose además d. su comandante un oficio para. Persano, al

mirante de la flota sarda, en que se le rogaha que á pesar del bloqueo dejase pasar la cor

respoadeaeta de oüeto para el ministro de España cerca del R"y Frauelsco U.

{

..
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Apenas babia llagado nuestro vapor á la vista del pnerto, sallóle al encuentro ptrsano con

una fragata de hélice. El comandante del �A lava» le entrego el oficio que nevaba, Y el alm�
rante sardo respondió que él por si no podta dejar entrar ei buque, que lo

un.lco que I?Odl�

permitir era que pasase á su fragata un oficial con la correspondencia, y nu� juntos írtan a

ver á Claldini y se baria lo que este dlspusfe�e.
Verificósc así efectivamente y se trasladó � bord,� d�l buque sardo, co� la

correSPP.QdenCiaD.Vicente Rivas, médico del vapor, que
es hí]o de Cadlz . .r;ste qutso ver a CI�ldll1lj,verO Per

sano le manifestó que lo mejor seria le entregase la correspondencia, y que el.proD;l�t1¡J', bajo

su palabra de honor hacer que llegase á manos. del ministro de España; pero que esto había

de ser en el concepto de que no hubiese mas correspondencia que la que á nuestro repre-

sentante fuera dirigida. '

Conformes en esto, se abrió la balija para ver los paquetes (ni el señor Rivas nl.el coman

dante del «Alva», sabían el contenido de aquella), y enco�tróse que Jos paquetes eran Cinco

y que procedían de los gobiernos da Rusta, Prusia, Austrta, Roma. y
Francia. Pj:lrece. que el

almirante se mostró sorprendido y que dije á Rivas:-«Juzgue V. ahora. si debo yo deja!' en

trar en Gaeta esta correspondencía.» El resultado rué que Rlvas volvió ¡i tom'!f la ballja, y

so vino al vapor que había quedado fuera del puerto y que al momento emprendíó su marcha

para regresar á Civita-Vecchia. • r

Hemos meditado mucho acerca de lo contenido en la anterior reseña, y francamente, no

encontramos razon alguna fundada para que se exalte nuestro patriotismo ante ofensas que

son completamente ilusorias. Establecido el bloqueo de Gaeta, consentido y reconocído por

todas las grandes potencias de Europa, comprendemos perfectamente que no fue-se indife

rente al ejército sftlador el que hubiera libres y francas comunicaciones
entre la plaza y el

esterior.

, El hecho mismo de que la halíja conducida por el vapor «Alava» contenía corresponden-

cias, no solo de España, Rusia, Prusia, Austria, Roma, sino de Ja misma embajada de Fran

cia, prueba que en la conducta observada por los generales Cialdini y Persano no podía exis

tir la intenclon de míerír ofensa alguna a. las potencias europeas, y sí solo el objeto de ímpe
dlr todo lo que pudiera prolongar el sangriento sitio de Gaeta. En cuanto a la otra acusa

cion de que Jos sitiadores hayan impedido que la familia Real de Nápóles se embarcase á.

bordo de un buque español, tenemos ya hoy motivo para asegurar que tal hecho es compte
lamente Inexacto, y que st Francisco II se ha dirigido á Civita-Veccbi a á bordo d tY una (raga
ta de guerra francesa, es porque tal ha sido su soberana voluntad.

Madrid 22 de febrero.

(De la Correspondencia de E.spaíiia.)
.

El tipo que se adoptará para los alquileres de las tiendas de las nuevas casas de la Puer

ta del Sol, debe ser, segun se dice, el de mil duros anuales por cada hueco, es decir, por ca

da una de las puertas de entrada, ya correspondan a. la fachada principal ó á las accesorias.

-Un trapero de París compró hace pocos días, á muchas leguas de aquella ciudad, unos ca

ballos viejos para matarlos y utilizar sus despojos. Conduclentro los, caballos, Doló que S6-

guia á uno de ellos un hermoso perro de Terranova, al que el trapero trató de ahuyentar al

llegar á una posada. Por la mañana el perro estaba echado á la puerta de la cuadra de la

posada, y así que vió salir al caballo empezó á hacerle mil caricias, á las que el caballo cor

respondia con un cariñoso relincho. El trapero ahuyentó de nuevo al perro, pero este siguió
tristemente al cabarlo durante toda la jornada. Al llegar á Paris, por la tarde, el trapero de

JÓ en la cuadra los caballos q�e debía matar aquella noche, r poco después oyó al perro que
abultaba del modo mas inste a la puerta de la cuadra. Entonces el hombre no pudo menos

de conmoverse, abrió la puerta de la cuadra al perro que se deshacía en caricias al caballo

y le dió de comer, dectdtendose á conservar perro y caballo. El dueño de ambos tuvo noticlá
de lo ocurrido, y rescató el caballo, llevándoselo para que pasara el resto de su vida al la
do del perro,

CORrj�ES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOE lIARQUES DEL DUERO.

Bstsaao de la sesían celebrada el día �1 de febrero de 1861.

Se abrió á las dos y veinte m nutos, y leida el acta de la anterior, rué aprobada,

.

El Senado quedó enterado d» una comunicacion en que el señor presidente d�l Consejo
de ministros participaba de Real órden, que S. M. la Reina se había servido señalar la hora.
de las nuevl� de esta noche para rcolhír la dlputaclon rIel mismo cuerpo encargada do presen
tar a su régta sanctoa vanos proyectos de ley.

O!:.DEij DEL DrA.

l,¡¡erp¿�acion del señor CrLlonge sobre el nwda como se {/uarda¡t .por lo" (WflC�oMrtus del árden jt�dicial
las mrnl.tltulades conSltt¡¿ctOnales de los señores senadores y ,dilmtaltos.

• ,

El señor CALONGE: :;�ñores, sraves cuestiones voy á someter á vuestra ccasíderacíce a

1

..
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esplal}ar la interpelación que tengo anunclada, pero antes de hacerlo, debo manifestar que
si he eE.cogldo este medio indirecto, ba síño porque abrigo el convencimiento de que el go

bierno de S. M" una vez enterado de Jos hechos, adoptara las díspo .ctones conve nleute pa
ra que DO se repitan los abusos de que voy a Jamentai me. EUIJ eianto. si mis C'. peranzas sa-

Iteren Iallídas, Jo cual DO lo creo, presentaré al Senado una proposlclcn en que severamente

se ��rr.:ure la conduela del gobíerno. Abora oidme
,
se üore .. senadores, y que el país me es

CJJche lamblen.

E'n la CODsLHncjon que nos rlge hay un artícnlo relativo á la ínm unidad que en el ejercí
CIQ de iUS cargos deben gozar los señores senadores y diputados, y el cual dice así; «Los se-

'Dadores r Jos diputados son inviolables por sus opiniones y votos en el ejercicio de su car

KO )/:io será celoso Jndicar aquí que hay dos Invlólabttidades, así como eu otro concepto exís

t� pna re.:rlonsabilidat.l, bases esenciales sobre que descansa el edificio constitucional bajo
CUfp techo YÍ}'iwos; P"fO dejando la última constderaclon á un lado, voy ahora á manifestar

soíainente cómo vuestra inviolabilidad y la de lo
.

diputados se define, acata y respeta por
Jos. nbaltcrnés del gobierno de S. IL

I

En un r:eri�dico que no me permitiré nombrar en sitio tan respetable, se calificó por la

centésima vez mi conducta como senador, de la manera que á sus redactores conocidos y

_
ocultos pareció conveniente. Lo acerbo de la: formas no consiguió bacerme sentir sino un

profundo desprecío hácia esos ataques, que por venir ae donde vienen, d ben honrar y hon

ran al que de ellos e blanco; pues nada ha habido respetado ni respefable para ese libelo

diarjo� pero

í

tiso ó abuso había en la manera de apreciar mis actos como senador, y si de

eso Ilude no hacer caso, en la ocasíon de que se trata se llegó hasta la ínju 'a y hasta la ca

lumnia, y entonces acudí á los encargados de admíul trar justicia.
Enlabié entonces mi demanda, y acompañé a ella un documento fehaciente, mi boja de

.servíciós, h6Ja que tengo aquí y que por primera vez va á ver la luz pública, pues en nin

guna obra consta basta ahora, por haber yo siempre ténido la modestia de creer que mis ser

vlclós no merecian publicarse. Permítame el Senado que la lea:
�

{Su seüorla Iey{> la hoja á que acababa de referirse y que por su demasiada. estensíon no

e PI} ible insertar ... íno solamente en el Dis�io dd'1S Sesionis, y al veríñcar dicha lectura, Ila

nió la arenclon del Senado hácia 105 grados y ascensos que su señoría nabla adquirido en ac

'í nes de guerra y que en el suelto del perióclico á Que aludía no se calificaban como tales,
-

c�poniendo al propio tiempo las razone P0f¡ las cuales babia Jlegado desde e dele á general.
Tra: esto leyó el resto de la sentencia del inferior, cuyos con iderandos cuarto y quinto ha

bia leído antes, llamando ahora la atenclon de la Cámara sobre el primen) de los mismos, re

ducido á decir el juez que después de concluida la guerra civil DO babia $. aJo la Reina decía

rado por concepto alguno la guerra ni con arreglo al art. 57 de la Constnucíon de 1837, ni en

conformidad á lo que dispone en su art, ,la la ley fundamental vigente, hasta la que luyo In-

-

gar el afio pasado contra el emperador deMarrueco�.}, ó

:Le.yó por último su señoría Ia sentencía de la súperíorídad, confirmatoria de la de prime
ra ínstancía en la parte que antes no habla leido ('enlencia que juntamente con la del infe

rior se insertan aslmlsreo en el Diario de/(l.s Sesiones, no veríñcándo e en este Estractú por la

ya indicada razón de no caber en sus cortas dímen Iones ; y terminada dicba lec ura, conti

nuó dél modo síguteute:
A.nte este documente (la sentencia de la. snpericrldad], b jo mi ah la agoviado por el do

lor y por otras con ideraciones que co prenderels facilwente, sín que yo tenga que maní-
.

festarlu. Constituye una ejecjrtoría, y respectó á ella solo se puede �1tar; «Pa o ti a justl-

• 'a de tos trfbunales:» pero ¿y uestra jnstlcla, señores enadónes? ¿Y la de la opíníon pn

b ¡na'! E'a� sentenela no S6 r.oruperán; pero Ios que la han dictado, ¿conservaran enteras

su (ama y su rnve tidura?
-

Abora, acatando esa providencia, Yoy á sacar la cuestíon del terreno del jaez y de los ma ..

-

gisirados, para llevarta al gobierno. ¿Sabía e te lo que hoy ha oido? ¿Sabian {os señores mi

ntstros de Gracia y Jnst cía y de Guerra, este último por Ia parte muítar, lo que bay en el

asunto? Bstoy seguro de que Ift); pero ahora ya Jo saben, porque lo han oído aquí.
Se dijo que mis ascenso' desde comandante' general los había obtenido sin estar en ac

clones de guerra. ¿Y es verdad lo sentencíadof Pues 5110 es, si no he ascendido por acciones

de guerra, ha mentido en primer lugar el tribunal .upremo de Guerra y Iarina. al espresar

en la hoja de servicios las acciones de guerra en que me he hallado; y la firma del Rey,

puesta en veinte documentos, ha suscrito una mentira por consejo de sus ministros re pon

sable . )llenten tambres Ias ordenanzas y reglamento al defínlr lo que es campaña y accío

nes de guerra: mienten Jo' estatutos de la cruz de San Fernando, que dicen que solo se con

cede por aeciobes de guerra; y yo teuzo c�a��o; mleut n los .generales que m� han propuesto
raTa ascensos por aect De- dp. guerra; mintló el acluall'reSldenlc del Consejo de m filst�o-,
que en oua rrlOn de ouel'ra y �obJ'e el rampo de ha.talla 1 l' a ctndio; 'l llan faltado a la

,prdad Olros roucho::- gener;¡lés., e8lJecirtlill ... nl� el eiior maff�u' � ti los en 'liJJ�JosJ por

q j n tlLlu \ e 105 d:Sl'{' 1150::. de�de ('l' ru�uuan te a KI.HleI'i 1 por acclüUC:; tle gllcr a,

r no es esto solo: aun va mas alla la cun::ecuenCla. Lsa dedaracíon IH�cha con mi perso

nalidad. comprende á todo lo jere� y oficidtes de todos los cuerpos � in. títutos .�e �jércilo.
¡ITa pensado en euto el gobierno de S. M.? ¿Y que pi�n. a hacer? ¿Va. a d�Jar el eJcrmto todC!

hajo la impre:>ion (Je t:,se anatemll, bajo el í!::iligt!la Ó019110�Q d� f.:sa horrible d{len�a'? Pv.es hij.

1l1uí lo que de eJ�as premisas se dvdnce.
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Renuncio á hacer otra clase de con�ideracione�, P9rque
me llalloflti.gado; pero CoIDO ten

go otro turno de mi palabra, si puedo y se me obtíga ¡¡, ello lo llenare. l\llent�as tanto, yo os

ruego, señores senadores, me dlsimuleis si os he niolestado, y rueg. al gohierno qu� adopte

Ias medidas que crea conveotentes para salír
de la sturaclou en

CJu� nio� h:IJamOS, Sll� d�da
por un error. Es necesario saber �i la íumunídad de los senadores) díputados es una verdad,

y si el rey, el supremo tribunal de Guerra y �[arina, ras ordenanzas Y los generales .

han di

cho bien cuando hao calificado de acciones de guern.
ciertos hechns,

o
SI.

ha. tenldo razon

contra todo esto ese j uez de primera instancia que ha sldo ascendido a maglstradq, y les se

ñores de la sala tercera de la audiencia. de Madrid que constan al margen.

'El señor ministro de GRACIA r JUSTICIA (Fernaode.z Negret ): Pocas palabras tengo que

decir. Lamento profundamente que el señor senador Calouge haya creído acertado entrar en

esta Jnterpeíacíon; y lo lamento, porque respetando profundamente los f.uero,s
del Parlamen

te y las inmunidades de los señores senadores, me veo en la dura precisrun ) fo�zad.o
a tener

que decir al señor Calonge que en mi opinion no ha hecho buen uso de su derecho de sena

dor. ¿Qué ya á ser del órríen público y de la armonía de los poderes del Estado �1
de esta ma

nera un poner ataca. otro poder? i Pues que! ¿Es el Senado el tríhnna] �e I:\p"laC,lOn contra los

encargados de la admlulstracicn ue jusucia? ¿Hay una IJla:fe.m�a polI.lIca.lgual
a estacreen

cia? ¡Que el Senado residencie al tribunal encargado de adtníntstrar justícra! ¿que sena de la

armonía de los poderes públicos? La admínístraclon de justicia es, segun una escuela de pu

blicistas, un poder del Estado. Como talla considera la cousutucron belga, la portuguesa, la

del Brasil la nuestra de 1(3), y aun en la dt:'l1.5 se establece que a Jos trrbunales y Jurados

pertenece' escíusívamente la potestad de aplicar las Jey�s. .

\
' .

Pues si lo" tribunales cou-tttuyeu un poli -r mdependtente de los demás podr: es políücos,

¿en nombre de qué dI recho viene aquí un señor senador a acusar a los n�aglstrado, por u.n
4CtO en el ej-rc.cío de sus altísimas run iones? ¿Cuál seria la ccnsecu ncra de esto? ¿InflUir

acaso. en el ánimo de los magrstrados, pu leudo los que están lO!O a lOS ma- alto Iulminar

desde aquí rayos contra ellos? ¿Qué otro objeto puede haber? ¿Ua st+o lastimado en sus de

rechos el seüor Calouge? Pues ro.iavía no ha recorrido la escara toda de las gurantlas qua

ofrece el poder [udrciat á 103 que bus.an su apoyo: todavía. n i ha acudido a! recurso su-

premo.
.

Yo, pues, señores, obedeciendo al respeto qur debo á la índepe nden ... la de los res¡ activos

poderes del Esta.í o, no puedo admitir aquí la diseusion de los actos de un tribunal, mucho

menos cuando el señor Calong e no ha apurado todos los recursos que la' ley. s le conceden

en d�fensa de su ti lecho. Y no pU800 decir mas, porque se ha invocado la personarluan del

piesldeute del tribunal Supremo d- Justic!a.

_

El señor p esídenre del CO_,�EjO DE illI1T[STROS (duque de Tetuan) : �ie permitirá 11 se

uor Calonge que le diga que al otrí- espresarse COD tanta veheruencía por lo que de su
-

eüo

Ti<\ hayan dicho, me decía yo a ti i mi ·mo: « se conoce que no ha pasa. o por estos baucos.»

?No soy yo atacado Lodos los ,'ia,:; por la prensa? ¿No s e ha dicho por unos pertódícos que soy

íuepto como
gen. rJI. por otros que he comprome udo la honra de la naciou en la guerra de

Afn�a, y DO Stl SI alguno hah: il oicuo hasta que soy cobarde? ¿Y qué bago y01 10 que un

hOIIL're que �a tenido la honra lle ser Ilamado dos veces y en dI cunstanclas uíüctles a Ios .

consejos de la Corona, y. que ajemás sabe lo que es Id. prensa. Callo, y la dejo que hable,

illlentr!l-s que no toque a mi honra personal, en cayo caso a cudo a los trlbr nales y pido que
se castlgu� a.l perló neo que me ha Ialtaüo, ec-uo lo coisegut estando en la apvdcion.

Siga 1llI,t'Jt3rnyto el señor Cvlouge: tenga en cuenta que los hechos de los hembras públi
cos pasan u 1 a raz d�l mundo, y qne la opínion pública raras WC�S:3e engaña. Los aruculos

d�
los pertomo o�

su ven para nacer reir, ó para c. eer que se hace reir a COtila de los nnnis
tI os; pero, en úl tllU o resultado, mas tarde Ó mas ieuiprano, la «piuton puhlrca hace jusuua,
y cada.uno queda e.n el lugar que le.-;orrespondí:'.

Ytníeudo ahora. a la. pregunta. respecto a la inmunidad de los señores senadores y dlpu
tudos, �I guhíerno sabe, y así lo manifiesta, que los individuos (le ambos Cuervos, y en el

e)erCl�O �dSU c�rgo; q�l.e
clS cuando estau legalmente abiertas las Córtes por S. ro., "Y al emi

tIr su�

0p'l�lOne�, s?n
lIt �sponsabled, y sena un atentado el ti·�tar de tlacel'les un cargo por

lo que dJJe�en. ¿pelo se hallan en este caso los sljnadores y diputados cuando cerradas las

C�rtes, s.e reunejU

c�n t�l
ó cual

m.o!-Ivo plausíbl� ara felicitar a S. 1\1.? Nó: y SI' en esas rOll

Dlone� dlscu�en sobl e a:suntos pOhtlCOS, no son IITósponsables por sus opnllliones. Ya se sa
be

co�o entlen�e el gobierno esta
clle�lion: il'l'esjJonsablltdad absoluta por lo que digan en

J�s seSIOnes, abiertas
1��atUl�nte·

las
Corte.'; fuem de. este easo, nó. ¿A. donde J,l0dria �ondll

elr el que los senadore::; y diputado:> pitdleran rellnlrse cerradas las Córtes \1 dl.::cutir y
acordar?

"J
-

. Est� es lo único fJll!: 1M!!!) flue contC'ítal' á la pregun1a de ('f}l1l0 entiende el gobierno la

millumd_ad de los �eflores sUlit,ln;·es \'

diputados .

.

EI senor

A��AZ?LA: Po:
de ¡.¡ronló uno. L

,.� verdad. Al señf)r general Calonge se le po
dr� negar la

laz.o�. n?lO ha_go )O',nllatnpJt;o se la.
co.neMo; pero no puede negarsele la ha

blll.dact de habeI,1 donado ::iU qUl'Ja por tUllos los medlob tIue jJuecte alean·lar un adalid de la
calidad de su llenOrla.

"

Un señor
senaclor: (no apelo �� otros líLulos, aun que los tiena y muy honoríficos), el señor

senador? duque de 1etuan, h� habl�do ya Sobre esa. lesion y ha contestado al señor general,
.i\lQJ1iH�� lAa� �111Q qq� ��C� \l( 19� Q¡P\H\\�Qs, Q.�y qll� nQ�a,r una cosa; y �s, que precisam€!n

..

I
'
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te el abogado que formuló y autonzó esas posícíones que ha analizado el señor Calonge, y el[

las cuales supone que está la lesion del fuero parlamentario de senador, era diputado tam

bien. Ahora, que se entiendan diputados con diputados, y sonadores con senadores.

Esto, señores, revela que bay algo que analizar en la cuestíon, y esa cuestlon no es ár

dua: la nenen dirimida la Constltuclon, las. leves y hasta vuestros sentimientos.

SIempre es grave y trascendental la connis ,. de dos POderes soberanos; pero si no se

quiete' reconocer como tal al poder judicial ( y no ha mucho que en nuestra propia Constítu

cíen se dentitillnaba así), si la doctrí na ha hecho dlstingulrte oe:-¡IJlh.::i, diciendo que al cabo

es una parte del poder ejecutivo, en vez de ser un po
.

soberano, no pOI' eso le se ha quita-
do esa soberana independencia que la ley ItI da, y qu aüie puede negarle.

Pero á lo menos, ¿no seria soberano I,}I poder eI·'l Senado COI,.GO legislador? ¿No seria grave

el C()�arctr) entre un poder soberano y otro casi. soberano y Soberano de hecho'? (El señor pre
sldente agita la campaullla.) Señor presidente. creo entender esa tndlcacíon, pero esta oues

tlon es muv grave: se ha tocado á toda la magistratura, y están interesadas en ella las pre- tr

rogativas del Senado, y por eso desearía hablar largamente. ,

Bien sé que solo pueco hacerlo para una aluslon personal; pero como estoy herido por es

tarto á su vez la magt- tratura toda (no precisamente á ese juez 6 al otro tríbunal), creo estar

en el deber de defenderla, así como en el derecho de exigir alguna benevolencia por parte

de la mesa.

El señor PRESIDENTE: Yo escucho siempre con mucho gusto á su sañorta
, pero su seno

ríasabe muy bien lo que previene el reglamento, S que segun él, solo pnede en este momen

to usar de la palabra para una alusion personal, sin entrar de ninguna manera en el fondo

de la cuestiono

'El señür ARUAZOLA: Empecé por reconocer Que tiene razon su señor/fa , y por eso le he

rogado se preguntara al Senado si puedo hablar estensamente, toda vez que se trata de una.

cuéétton de tanta trascendéncla y que tan pocas veces ocurre. i Ay de nosotros si andando el

tiempo ocurrtesen todos los días 1 .

El señor secretario RUIZ DE LA. VEGA: ¿,\.cuerda el Senado que el señor Arrazola pueda
hablar estensamente en esta eucstlon?

El señor marqués de MOUNS: Sobre esa pregunta pido la palabra en contra.

El señor PRESIDENTE: Señor Al'razola, ruego á. su señoría que considero la dlscuslon que

se va á promover.

El señor AURAZOLA: Entonces, me siento; pero protesto altamente en nombre de toda la

magistratura co itra lo tucompetente de estos debates, que a mas de íurer.r ofensas, nos han

de traer malos resultados.

El señor PRESIDENTE: El señor Carramollno tiene la palabra para ma aluslon personal.
El señor C.'\.RRA�lOLIAO (para una atuston): No solo como ma�L�rado he sido yo aludido,

sino que lo han sido todos los individuos que pertenecen :.1. la magistratura, yen este concep

to es como me propongo hablar,

El señor PRESIDENTE: Yo tengo que hacer cumplir el reg lamento.

El señor CARRUIOLINO: Pues si no puedo entrar en el fondo de la cuestlon, me siento.

El señor CALONGE: A. inmensa altura se ha elevado el debate, iniciándose graves cuestio

nes y ff), mando contraste con la exigua solucíon que el punto principal ha tenido. Respeto

las razones que para hacerte así tendrá el gobierno .

.

'En cuanto á los señores Arrazola y Carramoltno que se han Ievantado á. protestar en nom

bre de la magistratura contra el ataque que creen que yo la he dirigido, debo declarar que

no he tenido semejante íutencíou.He he espresado as! después de ver el arto 70 de la Consti

tuelon, que dice: «que los Jueces son resr.onsab.es personalmente de toda. falta que come

tan.i ¿Y ante Quién son respon sables? ¿Hay esa ley de responsablllüad? ¿Ho podtdo presen

tar apelacion de esa sentencia? Se me dice que si, que ante el Supremo tribunal de Justicia,

Si así es, digo que el señor ministro de Gracia y Justlcía tiene razon
, y que yo estaba equí

..

vocado,
.

Me encuentro muy cansa.lo, y apenas me quedan fuerzas para replicar á los señores mi

nlstros de la Guerra y de Gracia y Justicia,

Ha die o este último 'que no he usado bien de mi derecho. ¿Es mal uso el venir á recla

mar amparo para nuestra. prsrcgattvs? ¿Lo es el decir al gobierno que vea el modo de que

no se repitan escándalos como el que nos ocupa? Dice Sil seüuria que la admlnlstracíon de

justicia es un poder del E,tado, y para derno-trarlo. ha hecho u n pequeño viaje por Europa,
citando alguna Constituciones. ¿Pero aunque en ellas se constgne qua la administracion de

justicia es un poder del Ec'tado. sucede lo mismo en España? Nuestra Constituclon no rccono-

ce mas que dos poderes: el legtstatlvo y el ejecutivo,
.

•

Preguntaba además el señal' mí nístro, que de dónde habla sa -ado yo el derecho de traer

aquí esta cuestiono Voy á decírselo. De los autor izados libios del señor ministro de Estado,

que reconoció ese de, echo en una. cuestión análoga á la que no�.ocupa, con la sola dife�en
cía de que aquel asunto estaba p-ndíeute de fallo, y el que motiva el debate de boy esta ya

ejecutoriado Pues bien; en aquella ocas.on decía el señor ministro de Estado, que no hay

cuestíon, cualquiera que sea 'u natural .• za, que no se pueda provocar en los Cnerpos cele

gtsladores; y que re-pecio á jueces y magistrados, se podia síempr e examinar si reunían las

circunstancias eonveníentes para desempeñar sns cargos. Creta yo, pues, que podía provo

Ca, la cuestíon que he provocado, y que en resumen no E}S mas que decir al Senado: «ampara
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Ma�rid, domingo, �4 de febrero.

La Correspondencla mee que ha vuelto de Tanger la Edetana� Se asegura que trae fir

mado el tratado con Marruecos.

El gobierno n� tiene noticia alguna de la venida de los Reyes de Nápoles.
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tu prerogativa, porque si no, desapareee.» Esto no creo que sea hacet mal uso de mi dereeho

de s'nador.

Respecto al señor ministro de la Guerra, le diré:
no puedo seguir

sus �onsejos:
es cuas-

uon de epidermis y pOI' lo visto la mía es mas delicada. Yo no podría sutr..
r con �anla .pa-·

ciencia que se dijera de mí ]0 que segun indica su seí'lorla, dicen de él. Y a propó�Jto : SI al

guno ha llamado cobarde al generál O'Donnell, ha. faltado
á la verdad á s�hkndas.

Acerca de si son ó no acciones de guerra
las que en otra parte han dicho que no lo era�,

nada ha contestado el señor mínlstro de la Gue.rra; sin embargo, .yo be.becho
lo qu� podía

hacer, que era dirigir la pregunta

ere:at1J.
ue la honra del ejérctto esta comprome\lda.

Concluyo rogando otra vez al gObi ne trate de adoptar algún medio, (segun crea

conveniente, para evitar confliclos co

.

que yo lamento.

El señor presidente de.! CONSEJO DE nfíÑlsTROS: Dice el señor Calonge que no puede te

ner la paciencia que yo tengo ni sabe como hago esto. Lo bago: primero, porque
tomo por Io

serio el gobierno constitucionáJ' y segundo, porque sé que la suerte de los funcionarios pu

blIcos en esta clase de gobiernos es la de estar siempre siendo objeto de toda clase de críti

cas y de la mas acre censura: lo conozco así, lo sufro con resignacion, Y ya lo miro
hasta con

indiferencia. Se entiende salvo el caso de que ataquen á mi honra, porque entonces me re

suelvo como elleon, y caigo sobre el agresor, Y hasta ahora siempre
he c0!lseg�ido

anonadar

al que ha tocado a mi honra privada. Fuera de esto, oigo lo demas con reslgnaclOn.

N� hace mucho, por ejemplo, que con motivo de haberme dispensado S. M. la honra,
de

cubrirme en su presencia como grande de España y a causa de las palabras que dlrlgt a la

augusta señora, aludiendo un periódico al título de Castilla que babia obtenido durante la

guerra clvíl, decía: ¿y por qué obtuvo ese título? Nada he becbo.Mo: lo be dejado correr así,

porque e.stoy convencido de que los que escriben, muchas veces�o creen ellos mismos lo

que escriben.

En cuanto á la cnestíon de inmunidad, ya he dicho como la entiendo, sin haberme con-

cretado al caso particular que ha citado su senorta, pero una vez que lo ba citado, diré que

ese hecho tuvo el carácter de una cosa privada, no oficial del Senado; y
la prueba es, que no

fneron maceros delante de la comision, ni esta rué recibida por S. M. sentada
en el tronc.tst

no en su gabinete particular, no hablando el presidente en nombre del Senado, slno en nom

bre de los senadores que se hallaban en Madrid.

Nada mas tengo que manifestar.

El señor PRESfOENTE: Queda terminado este asunto.

Or.d�n �el dta para mañana: contínuaclon del debate pendiente sobre el proyecto de ley

de l�elvlDdlCa�JOn
de títulos al portador.c-Levántase la sesion.

Eran las CInCO y medía,

"

. . Pa!'is, sábado,
23 defebrero.

Escriben de �a.sblDgton que se ha abierto el Congreso del Sud y que ha constituido

un gobíerno provisional. Los proyectos de compromiso para la reconciliacion han sido

completamente abando?a�os. Para el a se espera que será atacado el fuerte Sumpter.

Belgrado ��.-�l pnncrpe de Servía ha manifestado á los cónsules la conducta impru
dente de la Turquía, y todos han reconocido la lealtad de la Servía.

nOLSA DE not.

'd

3
p�r 100. francés, 68-15.-4 y l/� por 100 id" 98,-lnterior español 4'11/' -Difd-

rl a, sm cotizar.

'
.

ridf,ór;,res.-COllSOlid:lllOS
ingleses, 91 3/1.-3 por 100 estertor español, i83ji.-Dire-

Amste.rdam.-Interior español, 17 1/4.

Amberes.-Id., id., 47 lj�.

PO?' el correo nacional y parles telegráficos, J.'Il.ANCI5CO LOPEZ,

E. R.-FRA.NCISCO GABAÑACH.
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